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Presidencia 
~~~ Consejo de Ml11istros 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N• 031 -2014-GG/OSIPTEL 

EXPEDIENTE 

MATERIA 

VISTOS: 

Lima, 13 de enero de 2014 

N• 001-2014/PAC 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

El Informe N" 019 -GAF/2014 de fecha 13 de enero de 2014, a través del cual, la Gerencia de 
Administración y Finanzas eleva el Plan Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de 
lnv<Jrsión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, 
forttllll<ldo en base a las necesidades definidas por las diferentes áreas usuarias de la Entidad. 

CONSIDERANDO: 

Que. el Presupuesto Institucional de Apertura del OSIPTEL, correspondiente al año fiscal 
2014, Fue aprobado mediante Resolución de Presidencia N' 095-2013-PD/OSIPTEL, de fecha 17 
d•1 dicimnbre de 2013; · 

Que, el articulo 8' de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto 
Legislativo N' 1017- en adelante la Ley- y los artículos 6' y 8' de su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N' 184-2008-EF -en adelante el Reglamento -, disponen que cada Entidad del 
Sector Público deberá elaborar un Plan Anual de Contrataciones, donde se considere todas las 
contrataciones de bienes, servicios y obras que se requerirán durante el año fiscal, con 
independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, asf como de los montos 
estimados y tipos de procesos de selección previsto; 

Que, de conformidad con el referido artículo 8' de la Ley, los montos estimados a ser 
ejecutados durante el año fiscal correspondiente, deberán estar comprendidos en el presupuesto 
institucional; 

Que, de acuerdo a la norma citada en el párrafo precedente, el Plan Anual debe ser 
aprobado por el Titular de la Entidad, siendo dicha facultad objeto de delegación; 

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 057-2013-PD/OSIPTEL, de fecha 22 de 
agosto de 2013, se delegó en el Gerente General, entre otras, la facultad de aprobar el Plan Anual 
de Contrataciones y sus modificatorias; 

Que, es necesario aprobar el Plan Anual de Contrataciones del OSIPTEL, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014, a efectos de ejecutar de acuerdo a ley, los procesos de selección 
programados; 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 89' del Reglamento 
General del OSIPTEL, aprobado por el Decreto Supremo N' 008-2001-PCM, con la opinión 
favorable de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Gerencia de Asesoría Legal y de conformidad con las atribuciones conferidas 
mediante la Resolución de Presidencia N° 057-2013-PD/OSIPTEL; 

'~. ;tká ~\~ ,, ~:'~~ ~~ J~t0: :~O:~~>,... 
,JI\A(~/tntctgcllj(:fl¡:¡ \\-:,. ~,; 

'-,, ---~:~3 T'-'<:, 



Prestdenc1a 
del ConseJO de M!lllstros 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, el 
mismo que asciende a SI. 19'100,929.89 (Diecinueve Millones Cien Mil Novecientos Veintinueve 
con 89/100 Nuevos Soles) con un total de 119 procesos de selección de acuerdo al Anexo N" 01 
que se adjunta, y que forma parte de la presente. 

Artículo 'segundo.- Autorizar a la Gerencia de Administración y Finanzas, la 
implementación del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio fiscal 2014, así como la 
afectación de los montos programados y la ejecución del gasto correspondiente, de acuerdo a lo 
distribuido para cada Gerencia. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas publique el 
Plan Anual de Contrataciones de OSIPTEL, incluyendo el documento de aprobación, en el 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, debiendo estar dicho Plan, a disposición de los 
interesados en el Area de Contrataciones de dicha Gerencia y en el Portal Institucional, pudiendo 
ser adquirido por cualquier interesado al precio equivalente al costo de reproducción. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLiQUESE. 

JAAQ/mtc/gcl/jcas 
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